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G O W '-U N Q  i’OlA'í íCO DE LA PROVINCIA
DIC ALB VCL'TE.

C ircu lar atunero
' ‘

Los Alcaldes constitucionales y demás de
p e n d i e n t e s  de mi autoridad en esta provin
cia procederán inmediatamente á la busca de  
Gavión Gregorio (a) Sopas, cuy as señas se 
e s  p r e s a n  á continuación, contra el cual se  
sigue causa en el Juzgado de Alcaraz por he
ridas causadas’ á ¡tiarceliatio García de P a l e r - 4_ 
na, de las que lé resulto la muerte; y en caso  

’ de s e r  habido lo capturarán y  pondrán con' 
s e g u r i d a d  á disposición de dicho Juzgado.  
Albacete 7 de Enero de iSáq .— Luis A n ton io  
M  -to ro .

Señas.

mtPNDENCIA d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a
BE ALBACETE.

En arm onía con lo prevenido en superiores  
^solucionéis y de conformidad con  lo espues- 
n -í e s ta  Intendencia por la Administración  

Fincas del ''Estado de esta provincia be

1  últimos meses de este año Administrador 
s u b a l t e r n o  del ramo de Bienes Nacionales

Envino Gregorio (a) Sopas, vecino de Cor-  
garra, como de 3 o años, estatura regular, 
pelo castaño». oj0s azu[es$ barba no muy cer
rada, pañuelo azul á la cabeza, chaleco de 
pana,- chaqueta y  calzón cor lo  de pañete ne-  

U) botines y escarpines negros, calzado de  
a p a i g a t . e s ,  con una mama ó capote negro. y

den la mayor publicidad posible á las p r e 
venciones siguientes:

i .a Los recibos que los contribuyentes  á 
el ramo de Bienes N acionales deben recoger  
de los Administradores lian de  ser im presos.  

•2.a Los contribuyentes que hagan pagos  
- en las Administraciones subalternas ó testigo  

a su ruego firmarán á continuación del asien
to que en libro de cargo ha estampar á su 
presencia el Administrador.

3.a En el preciso término de  tres meses  
contados desde la fecha en que fuesen l ib ra 
dos deberán los contribuyentes  entregar los 
recibos de que habla la prevención 1.a re
cogiendo vn su lugar las cartas de  pago de  
la Administración de Fincas del Estado de  
es% : provincia. *

_ Y 4 .a A pesar de que la Adm inistración de  
Fincas del Estado es responsable de los ac
tos de sus subalternos, no  serán de  abono  
á ningún contribuyente  los recibos de que  
aquellos no sel carguen formalmente en las 
cuentas que mensualmente rinden á dicha ofi
cina, siempre que haya transcurrido el p la
zo que prefija la prevención anterior sin que  
los interesados hayan prom ovido el o p o r tu n o  
cangeo.

Lo que he dispuesto se inserte  en este  
Periódico oficial con el obgeto  indicado. Al
bacete 4 de Enero de tS4g .= D o m iü g o  Pallete

Ochoa

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO
DE LA P R O V IS C IA  DE ALBACETE.

ANUNCIO.

/'e/zfa dg B/encf ¿Vacmna/ff.

Por disposic ión  de! Sr. Intendente de es' 
Provincia se sacan á pública subasta R»' 
su enagenacion con arreglo á órdenes« !uí 
t vocejones v igentes las firmas nacionales qi
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se espresarán, señalando para su remate el 
día 1 4 de Febrero próximo en las Gasas con
sistoriales de esta Capital ante el Sr. Juez de 
I a instancia y competente Escribano, co n c i
tación del Caballero Síndico Procurador y.- 
mi asistencia; advirtiendo que com o de ma
yor cuantía deben tener subasta simultánea 
en Madrid según está mandado.

De 10 á i i  de su mañana, un Canal dó‘ 
dr-sague y riego existente en término de esta 
Capital, compuesto de seis trozos que reti
nen 37600 varas castellanas en esta forma:

V aras.

El i llamado canal principal cuyo 
origen lo tiene en el punto confluente 
de las aguas encauzadas y parage lla
mado del Salobral, y corre entre Le
vante y Norte hasta desaguar en el 
Jucar. Su latitud aproximada es la de 
4 varas,^ y su longitud

El a. que se titula el de la Fuen
te de Charco dá principio en la he- 
re a de su nombre, de 3 varas de 
latitud y de longitud
c i ^  t*ue se conoce por el del 
Salobral y empieza en el sitio de su 
nombre, de igual latitud y de longitud 

El 4- llamado de la Estacadilla que 
tiene su origen en tierras de Ja Corteza

L f e “ “  de ¡eual lalilud d=
Él 5.° que principia en los Ojos de 

San Jorge con cuyo nombre se le cono-
C6’ ri « ! UaI íat,lüd y  de longitud

El b. titulado de Acequión, que es 
el parage donde empieza, y concluye 
en el Canal principal á donde vienen

?a,3 rr r L S d sei8' deiamisma

i o63o

355o

: 65a5

63a5

58?5
. : ízv.

: <*L V
.. oh;
. - ÍÜ . 
I l 675

376 OO

se rip n rn r’ a1gua_(Iue en este Cabal se recoge  
das l l  , 3 aU° aP¡’oximadamente 35o fane- 
del invip1 rraS’ ^ ademas Con las sobrantes

H f S ü H
Partido/ R e a l ' T v i L . r /

MR

adefinas- un parador muy espacioso v un p a 
tio bastante grande con su pozo.

La parle alta se compone de un corredor  
que circunvala el. patio referido .y varios  
graneros que componen la misma ostensión  
que la parte cubierta del piso bajo. Esta c a 
sa tiene chaira si un censó reservativo de 
va3 t) rs. 28 mrs. anuales a favor tlél Excmo. 
Se; Conde-de Monlealegre.

Los derechos que el antedicho Canal t ie -  
rtti’ á su favor son: el canon de una fanega 
de cada 4o> de su producto en las tiernas 
de secano comprendidas en la demarcación  
noval, y una de- cada 20 en las de regadío, 
y lo mismo- de las hortalizas. La veintena 
también de las utilidades de dos molinos ha
rineros que posee eu este término la Excma. 
Sra. Condesa de Pino-hermoso. Lo que por  
todos conceptos se recauda asciende por un 
quinquenio á 16676 rs. 10 mrs. y sale á su 
basta en virtud de Real orden por la canti
dad de 8go5ogR rs. ag mrs. en papel de la 
Deuda del Estado con y sin interés, dando  
la 5.a parlé  en" el acto del otorgam iento de  
la Escritura, y las cuatro quintas parles res
tantes en 8 años, plazos iguales, según se  
observa en las fincas de Regulares.

De n  á n f  un edificio que fué con
vento de Religiosos de San Juan de Dios de  
la Ciudad de Alearaz, sito  en la misma, 
que consta de una superficie de 476 varas  
de cubierto y 5 ig  de descubierto, y en ellas 
11 oficinas en la parle baja y  3 en la alta 
á saber: en la baja á su entrada un pequeño  
portal, un patio y un pozo, dos cuartos de  
enfermería, un segundo portal, cocina de c o 
munidad, ruinosa, y un refectorio en el m is
mo estado, un patio en lo interior, dos cua
dras contiguas, otra cuadra su entrada por  
el Callejón de San Juan de Dios, Sacristía, 
Iglesia, un descubierto y subida al Coro. Er¡ 
el piso alto una cocinila de guisar, ante  
sala, sala y dos alcobas, una alacena y c in 
co cámaras, dos con guarda polvo, un solar ter
raplén, cuatro rejilas, un balcón á la calle  
mayor, veinte y cuatro puertas, tres con  
cerradura, ocho ventanas, un cancel asido 4 
la fábrica, material de Albañi 1eria; no tiene  
cargas, sin arrendar, tasado en 44865 rs. pQr 
que se saca á subasta. El pago se verificará 
en papel de la Deuda sin Ínteres por todo  
su valor nominal en dos plazos iguales, el
I.° al tiempo de su adjudicación y el 2.0 a [ 
año dé esta fecha.

De n i  á 12, otro edificio que fué con 
vento de Religiosos Franciscos de Jorquera 
situado en una estremidad de dicha villa com 
puesto de 1244 varas cuadradas superfeciales  
inclusa la Iglesia: su construcción es de mani
postería, y  se halla en mal estado como que  
una parle se ha arruinado: no se la conoce  
carga alguna: fué lasado en 45q4 i
rs. y como se halla sin arrendar sale por  
esta cantidad á subasta por quiebra de Don 
Carlos Sauzano. Es condición que tanto el 
comprador de este Edificio como del anterior  
tiene obligación de hacer desaparecer de su 
fachada todo emblema ó aspecto significativo
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de su anterior destin o , según lo prevenido  
en órdenes v igentes .  Lo que se anuncia* al 
p úblico  para su conocim iento . A lbacete  4 de  
Enero de i 8 4 g = M a  reclino Giménez.

CREANDO

PARA LAS CARRERAS

u v i l e é  g  S t a p u t o t * ?

y '  REGLAMENTO DE LA M ISM A.

: -'«"1

(CONCLUSION^

Art 46. Las relaciones de censura de fin 
de año, se extenderán por duplicado arregla
dos al formulario 3.° Con estas relaciones
formará el director un estado general seme-  
■ nte al modelo núm. 4-° proponiendo ios
alumnos que lujyap ele ganar curso ó repe- 

• 1 y los que no deban continuar en la
11 r uéla. A este estado acompañará un ejem- 
e ^gP de dichas relaciones, y el otro se con
servará en la secretaría del establecimiento.

Art 47. Para ganar curso se necesita, por 
lo rueños, Ia nota de bueno por pluralidad, 
eo  la primera y  segunda clase; y la de me
diano igualmente por plural i da en las res-  
tantas, ó bien la de mediano por unanimi
dad, en todas las clases. En el caso de no
sacar dichas notas en alguna de las clases, 
p o d r á  el alumno repetir el exámen de ella 
e n l ° s primeros dias de Setiembre, per-  
jjeiido entonces el curso si tampoco lo con-
siguiese.

Los q L,° Cstuvieren enfermos al concluir  
e l c u r s o ,  podran presentarse á exámen en  
jos e x p r e s a d o s  i 5 primeros dias de Setiem-

^ PÁrt. 48- Las notas de aprovechamiento y 
a p t i t u d  de que tratan los artículos antevio-

res, no ciarán derech o  a lgu n o  si no  se  r e ú 
ne la cualidad do buena co n d u c ta ,  cu y a  c a 
lificación c o r r e sp o n d e  al d ir ec to r  de la escue la .

Ai t. ¿Í9- Los alumnos, d e  la escu e la  p r e 
paratoria  q ue  de esta  su erte  ga n en  los dos  
años que en ella se e stud ian , p o d rá n  sin  n e 
cesidad  de n uevos  r e q u i s i t o s , m a tr icu la r se  
desde  luego en la escuela espec ia l de a r q u i 
tectura. Podrán igualm ente ,  c o n se r v a n d o  e s te  
derecho, optpr á las plazas de in g reso  que  
cada año señale el G o b iern o  en las de c a 
m inos y  minas, p resen tá n d o se  a los exám en es  
de op osic ión , cuya, form a d eterm in arán  los 
reglam entos particu lares  d e  estás  escuelas .

CAPITULO VI.

Disposiciones tra n s i to r ia s .

Art. 5o. Los alum nos de p r im e r o  y s e 
gundo afio de las escuelas de in g e n ie ro s  de  
caminos y de arquitectura  se incorporarán  
en los respectivos cursos de la preparatoria:  
los primerós no satisfarán los derechos de  
matrícula en virtud de haber s ido  adm itidos  
con esta condición: los segundos pagarán los 
que se les exige en su establecim iento. Lo 
mismo harán los que aprobados en prim er  
año, hubiesen suspendido su carrera, y qu i
sieren en lo sucesivo ser m atriculados en el 
segundo.

Art. 5i. Los que con anterioridad hubie^ 
sen sido aprobados en los exámenes de a d 
misión en las escuelas de caminos y de m i
nas, tendrán derecho á m atricularse en el 
primer curso de la preparatoria, pagando  
la matrícula; y los que hubiesen asist ido  d e  
oyentes á la primera, tendrán el m ism o de
recho probando esta circunstancia, presen
tando los docum entos de  que, habla el ar
ticulo 29, y  verificando el exámen d e  las  
materias que cita el párrafo 4 ?  del m ism o  
artículo.

Art. 5a. Las adm isiones anuales de alum 
nos en la escuela preparatoria con arreglo á 
este reglamento, empezarán en Setiem bre de
: 84&

Madrid 6 de Noviembre de t848.=Bravo  
Murillo.
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ESCUELA PREPA RA TO RIA .

FORMULARIO NUMERO PRIMERO.

ADMISION DE ALUMNOS. a y o  n i ;  1 8 4

Relación de las censuras que han m erecido los individuos que se e x p resa n  en e l exam en  p r a c 
ticado en los dias desde el til d e l m es de

para  ingresar en esta escuela; siendo exam inador es: l.° D. IV. de A'.;
2.° D. IV. de N., Y 3 ,° ñ  N . de N.. profesores de m atem áticas nom brados p o r  la  d ire c 
ción general de Instrucción pública

CENSURA EN MATEMATI
CAS.

Examinadores.

NOMBRES.

D. N. de N. . 

D. N. de N. .

t. O 0

Sobrcsa- | Sobresa- 
lienle. ■ líenle. 

Mediano, Bueno.

Firma

3,u

CENSURA EN DIBUJO. 

Examinadores.

1

Bueno, i 

Bueno

Bueno.

Bueno;

CENSURA EN LA T r a 
d u c c ió n  D E FR A N C ES. 

Examinadores.

I . 02.° 3.° 1.° 2."

Bueno. Bueno. Bueno. Bueno.

Media Media
■ -
Media Media-

no. no. no. . no.: .
a » B

» 5)
í.-'b

Bueno.

Meclia- 
i; no.

»

RESULTADOS EN

Mate
máti
cas.

s. p

b, p-
f ■

Dibujo
Fran
cés.

b. u. b. u.

m. p. m. u.
i.

o

n

Fecha.

do ios ?;■ v' 1 ' examinadores.

Notas del director. ,

(Se continuarán los modelos). ¿ ;

ANUNCIO. 6 ^
■-Á

H istoria política , religiosa y  descriptiva' de  
Galicia , por  Don Leopoldo Martínez de Pa- 
din, Abogado de los colegios de M adrid  y
de Santiago, socio de la económica M a tr i
tense, académico de la de Jurisprudencia, 
•sócio de m en tó de o tras corporaciones cien
tíficas y  literarias , oficial ausiliar - de l m i
nisterio de G rana y  Justicia, a gregado  á  la  

sección de estadística .

CONTIENE:

La historia del pais.=La descr ip c ión  d e  sus 
terrenos, rocas, m inerales , m on tes ,  r íos ,  
n a s ,  lagos, plantas, animales, pob lac ión ,  
pesca, agí ¡cultura, industr ia , c a m in o s— O bis
pados, monumentos, & c \ -  Estadística  civil 
y ec esiasiiea.— Biografías de to d o s  los h o m 
b res  celebres, de los que han sido  ú tiles  
ai país en todas épocas y de los  D ip u ta 
d os  y .'leñadores que la rep resen taron  y  
rep resen tan  en el parlamento.

Esta obra sale por entregas de iG pági
nas en 4- Constará de tres tomos de so  en
tregas cada mío: las que pasen de este nú- 
tuero se repartirán gratis á los suscrilorcs, 
lo misino que algunas láminas si llega á 5oo 
el número de suscritores, para lo que se pu
blicará la lista de olios.

PRECIOS» •
•• ■ ■ ».'• ■ • - V - . ,:

En Madrid, llevado á caga de los su scr i
tores y en provincias, frapoa caula entrega,  
2 rs.; >1- medio: adelantando el imponte de toda  
la obra too. reales: adelantando un solo tom o  

tá 3o rs; cada uno, r .
Estos precios no se entienden con los q u e  

consta se han suscrito antes de repartirse  
la primera entrega

iNo se recibirán las cartas que no v e n 
gan francas.

. .  ■ • •• • ’ • .  • •

ADVERTENCIA, ■
■ "  fc<; . .. t t  . ... t .

Desde cualquier punto podrán hacerse pedi
dos . directarrtente á [). Leopoldo Martínez de  
Padin, los que deben venir en carta franquea
da con una libranza del importe del ejemplar ó  
ejemplares que deseen obtener; á los que asi lo 
ejecuten se les hace la rebaja de lo  por too  y lo 
mismo á los que en Madrid se suscriban en la 
redacción de la Guia del Comercio, calle del Me
són de Paños, núm, 5, cuarto principal, s iend o  
por toda la obra.

Gira. A todo el que reúna diez suser¡ciernes 
á esta obra, ó haga un pedido por igual núm e
ro so lo dará un egemplar gratis.

Se ha publicado la i 3 entrega. Se suscribe en 
las principales librerías.

j:s£$r¡253jraz«5asaEas
/.VfV?AW7'^ Z)/T ^G¿76T/.V G /^ fC /y /. 

f-alle de ¿san A g u s t ín  núm ero  37,
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